
INFORME DEL COMISARIO DE LA COMPAÑÍA DE VIGILANCIA 
NACIONAL. DE CREDITO S.A. COVINCO 

Quito, 25 de marzo del 2019, 

A los Accionistas de la COMPANIA DE VIGILANCIA NACIONAL, 
DE CREDITO S.A. COVINCO 

En cumplimento a lo disnuesto en el Articulo 279 números 1,2,3, 4 de la Ley de 

Cempañaas y la Resclución No 92 14,30014 de octubre 13 de 1992 de la 
Superintendencia de Comparias, referente a las obigacioros de as 
Comisarios, en mi calidad de Comisado Pruncipal ac Ja Compara COVINCO, 
presento a usteces malinfomms y opinión socore la tazecnablidad y Suf conta ae 
ta información presentada a ustedes por la Adrtinistación, en teleción con la 
aración financiera y resutado de operaciones de la compañía por el 

PERIODO ECONÓMICO 2017 

De la revisión y análsis de los balances estados financioros y bros socia es 
se desprende que durante el ejercicio económico año 2917 la compañía se 
ha desarrollado con normalidad, Los movimer Harsacciones, COMmpras, 

ventas, no han sido muy cors:derables Sn embargo. la consañra ha generado 
utdidades o remanente que es factible de repaño de Ullidades a Trabajado:es 
y alos accionistas, los mismos que han dec dido renveri en las aclvidades de 
la misma compañía Ádemas, la compañía po ha incamado en incumplimientos 
ante los Organismos Competentes el Servicio co Rentas imemas cl inister a 
del Prabajo, entre olros Organismos de Contral. 

  

Mi resporsabildad también de expresar una opimon sobre el cumplimiento par 
parte de la adiranistración, de las normas legales, estatutarias y reglamentarias 
asi come de las resoluciones de Junta General de Acciometas y de las 

Recomendaciones y Julor zaciones del Dijectono, dicbas ranas 26 hán 
cumprado a cabalidad, 

Considero que los resultados de la revisión proveen Dases aprapadas pata 

expresar ri opinión 
. 

Opinión sobra cumplimiento 

    En mi opimén, los estados nancereos disarte El pardas ¿GV sm presenta 

razonab'emente, en codos jos aspeckas materiales la siluación fhanciola de 

Compañia COVINCO al 34 de diciembre de 2017 y el resufado de sus 

operaciones por el año terminado en esa lenta.  



Adicionalmente he podido venticar que los adminstradores ban vumplida COn 
las disposiciones e instrucciones de la Junta Goncral de Accionistas y del 
Directollo, y, que los Ibros soctales de la soroama exlán idecuadarente 
manejados 

Opinión sobre el control interno 

Con base en los resultados de la revisión efectuada, considero que la 
aommistración de la compañía ha determinado adecuados procedimientos de 
control interno, lo cual contubuye a gestionar formación franc cra contaba y 
promueve el menejs financiero y auministabyo eliciente do $us mrursas 

informe sobre cumplimiento a Ley Laboral 

En cumplimiento a lo cisouesto en la primera discosición genera de «a Ley 
2006-48 retormatoria al Códico de Trabajo, informo que duravto el eje 
2017 la compañia mantuvo babajadoros contratados bro depeadancia laboral, 

  

   

    

4 

  

Informe sobre cumplimiento a Lay de Compañías. 

Es importante sena pt que enomá calidad de comisario principal de la compara, 

he dado cumplinuento con tedas las disposicanes constantes on clÁn, 274 de 
la Ley de Compañias. 

Atontameane, 

    

ing Sdvana Guzmán 

CIR AS 3907 

 


